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VISTO:
Las presentes actuaciones en las cuales la Secretaría de Asuntos Estudiantiles solicita llamar a
concurso cerrado interno para cubrir un cargo nodocente de categoría dos del agrupamiento
administrativo (Cód. 3662/1) para la Dirección de Enseñanza de la Facultad;

Y CONSIDERANDO:
Que existe disponibilidad presupuestaria para hacer efectivo el llamado a concurso del cargo
mencionado;
Que corresponde efectuar su cobertura conforme lo dispuesto por la Ordenanza HCS N° 7/2012 y el
Título IV del Decreto N° 366/06 (Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector Nodocente);
Que procede designar al Jurado que intervendrá en el desarrollo y evaluación de dicho concurso;
Que la Asociación Gremial de Trabajadores Nodocentes de la UNC “General José de San Martín”,
designa como veedor gremial a Osvaldo Fernández (Legajo Nº 44683);
Que en representación del personal de la Facultad han resultado propuestos Lucas Yrusta (Legajo Nº
34672) como integrante titular y Aldo Marcelo Merciadri (Legajo Nº 35618) como integrante suplente; por
ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Llamar a concurso cerrado interno, para cubrir un (1) cargo nodocente de categoría dos del
agrupamiento administrativo (Cód. 3662/1) para desempeñar tareas en la Dirección de Enseñanza de la
Secretaría de Asuntos Estudiantiles, con una dedicación horaria de treinta y cinco (35) horas semanales
y la retribución mensual acorde al escalafón vigente.

Art. 2º.- Sólo podrán participar en el concurso cerrado interno agentes que revisten como Personal
Nodocente de la Planta Permanente de la Facultad.

Art. 3º.- Disponer que las inscripciones de aspirantes, se realicen de modo electrónico al correo de
Mesa de Entradas de la Facultad mesadeentradas@economicas.unc.edu.ar), desde cuentas oficiales
(Id-UNC), de lunes a viernes, en el horario de 10 a 18 horas, desde el 26 al 30 de mayo de 2025.
Los/as interesados/as, deberán enviar la documentación en un solo archivo .pdf, el formulario de
inscripción y archivo digital de antecedentes acreditando la información, cuyos datos serán considerados
en carácter de declaración jurada.
La Dirección General de Coordinación Operativa al cierre de inscripción, confeccionará un Acta con la
nómina de postulantes y elevará al Jurado, conforme a lo dispuesto en el Art. 13º de la Ordenanza HCS



Nº 07/2012. La valoración de la totalidad de la documentación será facultad exclusiva del Jurado,
ateniéndose a lo establecido en el Art. 17º de la referida Ordenanza. Asimismo, se procederá a la
publicación de dicha nómina, por el período reglamentario.

Art. 4º.- El material de estudio podrá consultarse en el portal web de la Facultad de
CienciasEconómicas - Sección Recopilación Normativas:
https://www.eco.unc.edu.ar/normativassecgeneral.

Art. 5º.- Establecer como requisitos, condiciones generales y particulares lo dispuesto en el anexo, que
se incorpora y forma parte de la presente.

Art. 6º.- El Jurado estará integrado por las siguientes personas, conforme a lo dispuesto por el Art. 15º
de la Ordenanza HCS N° 7/2012:

 Titulares Suplentes

Autoridad de la
Dependencia

Ing. Paula Cora
(Legajo Nº 37355)

paula.cora@unc.edu.ar

Cra. Graciela López
(Legajo Nº 19861)

graciela.lopez@unc.edu.ar

Personal de la
Dependencia

Bib. Lucas Yrusta
(Legajo Nº 34672)

lucas.yrusta@unc.edu.ar

Lic. Aldo Marcelo Merciadri
(Legajo Nº 35618)

marcelo.merciadri@unc.edu.ar

Comisión Paritaria
Sr. Claudio Bustos

(Legajo Nº 38261) FCA UNC
claudiobustos@unc.edu.ar

Sra. Silvana Tortone
(Legajo Nº 32110) SAA UNC
silvana.tortone@unc.edu.ar

Art. 7º.- Disponer que Osvaldo Fernández (Legajo Nº 44683), actúe como Veedor, conforme a la
nominación efectuada por la Asociación Gremial de Trabajadores de la Universidad Nacional de
Córdoba “General José de San Martín”.

Art. 8º.- Citar al Jurado a una Reunión Constitutiva para el día 6 de junio de 2025 a las 11 horas en la
sede de esta Facultad.

Art. 9º.- La oposición consistirá en una prueba teórico práctica y en una entrevista personal. El examen
teórico será escrito, con una duración máxima de dos (2) horas y se realizará, el día 12 de junio de
2025 a las 10 horas en la sede de esta Facultad. El día del examen teórico el Jurado fijará y notificará a
postulantes, las fechas, horario y lugar en que se realizarán las pruebas prácticas y las entrevistas
personales. Estas últimas deberán tener un desarrollo no mayor a veinte (20) minutos por cada
aspirante.

Art. 10º.- Concluidas las pruebas, el Jurado deberá expedirse dentro de los diez (10) días hábiles, en
los términos del Art. 31º de la Ordenanza HCS N° 7/2012.

Art. 11º.- Notificar la presente a la Asociación Gremial de Trabajadores de la Universidad Nacional de
Córdoba “General José de San Martín”.

Art. 12º.- Comuníquese, dese debida difusión y archívese.







ANEXO I 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES, REQUERIMIENTOS Y CONDICIONES 


GENERALES Y PARTICULARES DEL CARGO 


1- ÁREA/OFICINA - DEPENDENCIA: 
- Área de Enseñanza, Secretaría de Asuntos Estudiantiles, Facultad de Ciencias Económicas, 
Universidad Nacional de Córdoba. 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA / AGRUPAMIENTO / CANTIDAD DE CARGOS): 
- Un (1) cargo correspondiente a la Dirección de Enseñanza, Agrupamiento Administrativo 
Categoría 3662. 


3- TAREAS Y RESPONSABILIDADES 


El/la Director/a será responsable de conducir la gestión del Área de Dirección de Enseñanza 
de la Facultad de Ciencias Económicas, bajo la dependencia funcional de la Secretaría de 
Asuntos Estudiantiles (SAE). Su principal responsabilidad será asegurar una gestión eficiente, 
integrada e innovadora de los procesos académicos y administrativos, con un enfoque 
participativo y orientado al logro de objetivos institucionales. 


Funciones Principales: 
- Planificar, coordinar y supervisar las actividades de los dos departamentos funcionales: 
Despacho de Alumnos y Oficialía, conforme a lo establecido por la Ordenanza 7/04 del HCS, 
asegurando una gestión eficiente y orientada a la mejora continua de los procesos académicos 
y administrativos. - Trabajar de manera colaborativa con el Gabinete Psicosocial y demás 
iniciativas que dependen de la SAE (Deportes, Programa Pines, actividades orientadas a 
futuros/as estudiantes. etc.), fomentando una colaboración dinámica y efectiva para garantizar 
una gestión integrada. 
- Mantener un vínculo permanente con las distintas unidades funcionales de la Facultad 
con las que trabaja conjuntamente el Área de Enseñanza, y especialmente con las Áreas 
dependientes de la Secretaría General, la Secretaría de Asuntos Académicos y la Prosecretaría 
de Informática. - Ejercer su rol de conductor ejecutivo con el más alto grado de compromiso 
con las funciones tanto del Área como de la Facultad, llevando a cabo esa labor de manera 
participativa y con actitud innovadora. 
- Ejercer un liderazgo participativo y motivador, promoviendo el trabajo en equipo, la 
formación continua y el compromiso del personal para el logro de objetivos estratégicos. 
- Coordinar y supervisar los departamentos a su cargo, asegurando el cumplimiento de 
metas institucionales y el correcto funcionamiento de los procesos académicos y 
administrativos, y también definir las estrategias relativas a las acciones de cada uno de ellos, 
entre las que se encuentran: 
Relacionadas con el Departamento de Oficialía: 
* Custodia de actas de exámenes finales en formato papel. 
* Seguimiento de cierre de actas digitales de examen final por parte de docentes y gestión del 


reclamo en caso de ser necesario. 
* Asistencia a docentes en cuestiones vinculadas al cierre y visado de actas de exámenes 


finales. 
- Registro de rectificativas de actas de exámenes. 
* Registro de equivalencias de estudiantes ya sea por intercambio, cambio de plan, cambio de 


universidad, o las que pudieran otorgarse. 
* Emisión de certificados analíticos definitivos o verificados contra actas de exámenes tanto 


para estudiantes como para egresados/as o graduados/as. 
* Procesamiento de trámites relacionados con la certificación de analíticos, planes de estudio, 


programas y cargas horarias. 
* Informes sobre actuación académica de estudiantes, egresados/as y distinciones que les 


correspondan. 
* Informes para requerimientos judiciales, administrativos o de asociaciones profesionales. 
* Confección de reportes especiales de estudiantes y egresados/as. 







* Gestión de trámites vinculados a egresados/as: control de actas, armado de expedientes, 
migración de resoluciones de egreso, emisión de diploma digital. 


* Gestión integral de la documentación en archivo físico y digital, abarcando los legajos de los 
estudiantes y el archivo de los egresados/as. 


* Confección de listado de premios Facultad, premios Universidad y abanderados/as. 


Relacionadas con el Departamento de Despacho de Alumnos: 
* Administración del ingreso de estudiantes (inscripción, requisitos, digitalizaciones, etc.). 
* Aperturas de carreras, cambios de planes. 
* Planificación y organización de los períodos lectivos, las modalidades, las divisiones y los 


horarios de cursado. 
* Planificación, organización y distribución de los exámenes parciales y finales. 
* Planificación y organización de la utilización de las aulas. 
* Administración del equipamiento para aulas (entrega de elementos básicos para aulas, 


asistencia en caso de inconvenientes con equipos, etc.). 
* Planificación y gestión de inscripción al cursado. 
* Gestión de las actas de cursado y de promociones. 
* Planificación y gestión de inscripción a exámenes finales. 
* Generación de actas digitales de exámenes. 
* Procesamiento de trámites relacionados con la certificación de analíticos, planes de estudio, 


programas y cargas horarias cuando no incluye control de actas. 
* Inicio de trámites para emisión de diplomas. 
* Recepción de solicitudes, emisión y entrega de credenciales. 
* Atención de estudiantes para la resolución de problemas puntuales. 


4- HORARIO DE TRABAJO: 
- Treinta y cinco (35) horas semanales en horario a determinar. 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TÍTULOS: 
- Título Nivel Secundario (No excluyente) 


Conocimientos generales: 
- Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional (Ley 25.164), Decreto P.E.N 366/06. 
- Ley de Educación Superior (Ley 24.521). 
- Estructura Académico-Administrativa de la Facultad. 
- Estatutos Universitarios. 
- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06). 
- Capacitación obligatoria establecidas por la Ley Micaela (Ley 27.499). 
Conocimientos específicos: 
- Manejo de los diferentes sistemas informáticos que se utilizan en el área, tales como Guaraní, 


Huarpe, SIG, GDE, Digesto Electrónico, Cuotas/Cupón y todo lo vinculado al Portal de 
Trámites. - Organización del Área de Enseñanza, requisitos de funcionamiento, sistemas y 
procedimientos, OHCS Nº. 17/1997 y 7/2004. 


- Confección y administración de Actas de Exámenes Digitales (OHCS 2/2023) y Sistemas de 
Promoción (T.O. RD 1403/2021). 


- Planes de Estudio vigentes de las carreras de grado (OHCD 451/2007, 452/2007, 
508/2012,555/2018 y 1/2020). 


- Reglamento de emisión de Títulos y Certificaciones (OHCS 5/2011, OHCS 4/2012, 
OHCD513/2012, OHCD 514/2012, OHCS 6/2014 y modificatorias, OHCS 7/2015, OHCS 
2/2024 y OHCS 4/2024). 


- Régimen de cursado y evaluaciones (OHCD 230/80 y modificatorias), sistema de cursado 
especiales por cambio de Plan de Estudio, Condicionalidad Especial, Cursos de Verano y 
Régimen Especial de estudiantes trabajadores/as, no residentes en la ciudad y/o con 
personas a cargo. 


- Modalidades de cursado (RHCD 1/2022 y OHCD 4/2023). 
- Regímenes de equivalencias: de estudiantes de otras Instituciones y de estudiantes de la 


Facultad de Ciencias Económicas (entre carreras, entre Planes de Estudios vigentes y no 
vigentes, y de materias electivas/optativas). 







- Reglamentaciones relativas a la planificación de exámenes finales y parciales. 
- Admisión y régimen aplicable a los/las estudiantes vocacionales, extranjeros/as e 


internacionales. 
- Disposiciones relativas a la publicación de notas y resguardo de evaluaciones parciales y 


finales. 
- Designación de abanderados/as y escoltas, distinciones a estudiantes y egresados/as. 
- Régimen de investigaciones administrativas (OHCS 9/2012). 
- Conocimientos amplios en gestión documental. 
- Conocimientos amplios en firma digital. 
- Elaboración de proyectos y planificaciones de procesos. 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA: 
- Redacción y confección de instrumentos administrativos con aplicación de normativas 
vigentes tanto de la UNC como de la FCE y de criterios para resolver situaciones problemáticas. 
- Se requiere experiencia en la coordinación de equipos, gestión de proyectos y 
planificación estratégica, con capacidad para definir objetivos, asignar recursos, supervisar 
tareas y asegurar el cumplimiento de plazos y metas propuestas. 


7- OTROS: 
- Se requiere diseñar y planificar un proyecto integral para el Área de Enseñanza, que 
contemple al menos: diagnóstico, objetivos, indicadores de gestión, definición y articulación de 
puestos de trabajo. 
- Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo. Actitud proactiva, 
responsabilidad y dedicación hacia las tareas asignadas, con predisposición para colaborar en 
la mejora continua de la gestión del área. 
- Aptitudes para el trabajo en equipo, capacidad para liderar y coordinar grupos de 
trabajo, y competencias para la formación y capacitación de recursos humanos, fomentando 
un entorno laboral colaborativo y motivador. 
- Capacidad para identificar y abordar de manera eficiente los desafíos que surjan en el 
área, tomando decisiones oportunas y efectivas para mantener el funcionamiento operativo. 
- Facilidad para interactuar de manera clara y profesional con docentes, estudiantes, 
egresados/as y distintas áreas de la Facultad, generando vínculos de cooperación para el logro 
de los objetivos institucionales. 
- Flexibilidad para desempeñar funciones tanto en el turno mañana como en el turno 
tarde, de acuerdo con las necesidades del área. 
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